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Quillabamba. 16 de enero de 2024

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL LA CONVENCION.

VISTO:
El Decreto Supremo N° 021 -2019-JUS. que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27806, Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Decreto Supremo N° 072-2003-PCM que aprueba el
Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública modificado por Decreto
Supremo 070-2013-PCM; y,

CONSIDERANDO:
NA DE

D A Ñ O Que. el artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, señala
que los Gobiernos Locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su
competencia. La autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las municipalidades radica
en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al
ordenamiento jurídico;

Que. de conformidad a lo establecido en el numeral 6 concordante con el numeral 17 del artículo
de la Ley N° 27972 ley Orgánica de Municipalidades, faculta al alcalde, en su calidad de Titular del
go, designar y dar por concluidas sin expresión de causa las designaciones de los funcionarios y de
onal que ocupan cargos de confianza;

Que, el Art. 8o de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley 27972, prescribe “La administración
^municipal está integrada por funcionarios y servidores públicos, empleados y obreros, que prestan servicios

para la Municipalidad. Corresponde a cada Municipalidad organizar la administración de acuerdo con sus
necesidades y presupuesto;

Que. la Ley N° 27806 - Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y su modificatoria.
Ley N° 27927, en su Artículo 10 establece, que la presente Ley tiene por finalidad promover la transparencia
de los actos del Estado y regular el derecho fundamental del acceso a la información consagrado en el
numeral 5 del Artículo 2o de la Constitución Política del Perú.

Que. mediante Decreto Supremo N° 021 -2019-JUS, se aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley
N° 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y en cumplimiento de este, mediante
Decreto Supremo N° 072-2003-PCM, se aprueba su Reglamento;

Que. conforme lo establece al artículo 3o del Decreto Supremo N° 021-2019-JUS, bajo el principio
de Publicidad se desprende que todas las actividades y disposiciones de las Entidades de la Administración
Pública a las que hace referencia el Titulo Preliminar de la Ley N° 27444, Ley de Procedimiento
Administrativo General, están sometidas al principio de Publicidad. Además los funcionarios responsables
de brindar la información correspondiente al área de su competencia deberán prever una adecuada
infraestructura, así como la organización, sistematización y publicación de la información a la que se refiere
esta Ley; en consecuencia toda información que posea el Estado se presume publica, salvo las excepciones
expresamente previstas en los artículos 15°, 16 y 17° del Decreto Supremo N° 021-2019-JUS, adoptando
las medidas básicas que garanticen y promuevan la transparencia en la actuación de las Entidades de la
Administración Publica; teniendo el estado la obligación de entregar la información solicitada;

Que, mediante Decreto Supremo N° 072-2003-PCM, modificado por Decreto Supremo 070-2013-
PCM, se aprobó el Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, donde en
su Título I: Disposiciones Generales establece en su Artículo 3o Obligaciones de la Máxima Autoridad de
la Entidad: “ Las obligaciones de la máxima autoridad de la Entidad, bajo responsabilidad, son las
siguientes: a. Adoptar las medidas necesarias, dentro de su ámbito funcional, que permitan garantizar el
ejercicio del derecho de acceso a la información pública y el cumplimiento de las obligaciones de
transparencia en la Entidad; b. Designar a los funcionarios responsables de entregar la información de
acceso público; c. Designar al funcionario responsable de la elaboración y actualización del Portal de
Transparencia; d. Asegurar que el funcionario responsable de entregar la información de acceso público,
así como el funcionario responsable del Portal de Transparencia, tengan las condiciones indispensables para
el cumplimiento de sus funciones, entre ellas, enunciativamente: d .l . Que todos los funcionarios de las
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unidades orgánicas u órganos de la Entidad atiendan de manera oportuna los requerimientos de información
formulados por el responsable de entregar la información de acceso público como por el funcionario

h lc %°v*o°v ?|responsable del Portal de Transparencia. (...)”;
^ \D O C  U ME N T A R iy r J y

Estando a los fundamentos expuestos y en uso de las facultades conferidas en el numeral 6) del
Artículo 20° de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972;

SE RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO. - DESIGNAR, al Ing. de Sistemas MARCO AURELIO AUCCAPUMA
QUISPE, como RESPONSABLE DEL PORTAL DE TRANSPARENCIA ESTANDAR DE LA
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL LA CONVENCION.

ARTÍCULO SEGUNDO. -  ENCARGAR, que el desempeño de las funciones designadas en el artículo
primero, se efectúen con responsabilidad y estricto cumplimiento al Decreto Supremo N° 021 -2019-JUS
que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública y a su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N° 072-2003-PCM y otras normas de la
materia.
ARTÍCULO TERCERO. - ENCARGAR, a la Oficina de Tecnología de la Información y
Comunicaciones, la publicación de la presente Resolución de Alcaldía en el Portal Web de la Municipalidad
(https://www.gob.pe/munilaconvencion).y en el Portal de Transparencia de la entidad.
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